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al Pre,l)ítero I)pctor Mig.icl Antmiio 
:Baralt, por una $ola vez, un m~lio de 
B 16.000. 

EL CONGRESO 
DE LOI ESTA nos U.NIDOS l>E VP.N EZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se concede al Pr<'sbítero 
Doctor Miguel Antonio Baralt, por una 
sola vez, un auxilio de diez y seis mil 
bollvares (B 16.000) del Tesoro público. 

Dado en el P11lacio del Cuerpo LP.gis
lativo Federal, en Caracas, á 23 de mayo 
de 1891.-Ano 28 do la LPy y 33 de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámnra dd Se
nado, 

VICEKTE AMENOCAL. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

J. R. PAtnANO. 

El Secretario de la C:imura del Se
u11do, 

Ped1·0 Sedel'stromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu• 

tados, 
Luis A. Bla11co Plaza. 

Palacio Federal en Caracas, i 30 de 
junio de 1891.-Ano 28 de 111 Ley y 33 
de la Federación. 

Ejecútese y cuidoso de su ejccnción. 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El :Ministro de Ilaciendo, 

VJOENTB ÜOHCNADO. 

4935 
CóDIGO de minas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ARNl'.ZUELA, 

Decreta: 
El siguiente 

CODIGO DE MINAS 

TITULO I 

De laa mina, 

Art. 1° Es mina toda acumulación .de 

sustancias inorgánicas metalíferas y 1011 
combustibles que en filones, capas ó cual
quiera otra forma de y11cimiento se en
cuentren en ol interior 6 en la superficie 
ele la tierrR, y las piedrue preciosas que 
se presten á explotación. 

§ único. Las perlas, corales, esponjas, 
ya se encuentren en placeres ó disemina
das en la playa, no se consideran minas 
y su explotacióo se regirá por disposicio
nes especiales do! Ejecutivo Feder11l ó 
de los reapectivos Estados, según qne 
dic:has sustancias se encuentrer. en Jll
risdicción nacional 6 de los Estados. 

Art 2° Las piedras y metales precio-. 
sos que no se presten á la explotación y 
eo encuentren en la superficie del suelo 
y en terreno que no sed de propiedad 
particular, pertenecen al primer ocu
pante. 

Art. ~º Las piedras de construcción ó 
adornos, las arenas, las producciones 
minerales, cilíceas y Cl\lcáreas, pi1.arrRs, 
arcillas, cales, puzolanas, turbas, margas 
y demás sustancias de esta claee, qn 1 

científicamente no se consideren minas, 
pertenecen al propietario del suelo. 

Art. 4º Son de libre l'provecharuien
to, cuando no hubieren sido adjudicadus 
por concesión del Ejecutiv'), las arenas 
auríferas y las estaníferos, y cnalesqu iera 
otras producciones minerales de los ríos 
y placeres, así como el oro de greda q uo 
se encuentre en terrenos baldíos ó de la 
Nación. 

§ único. Ouando la explotación de las 
producciones minerales indicadas en este 
artículo sa hiciere por concesiones y en 
establecimientos fijos, ee regirá por títu
los especiales que concederá el Ejecutivo 
Nocional, con límites precisos para cnda 
pertenenoia en el lecho de los ríos y pla
ceres, y estipulaciones claras que esta
blezcan las obligaciones de los concesio
narios y los derechos :le la Nación, 
conforme á esta ley, adjudicando á onda 
concesión el terreno i11dispen~able en 
tierra firme para el establecimiento de 
máquinas, etc. 

.Art. 5° La propiedad de 111s minas co
rrespoode áloe Estados; eu administra
ción al Podor Federal y su explotación á. 
aquellos que obtengan ó que hayan obte
nido del Ejecuti.o Nacional una con
cesión conforme á lo dispuesto en esto 
Código, 
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TI'l'ULO II 

De la propiedad mi11tra 

A1 t. Gº No podrñn explotarse lns mi
n_as, ni aún por el propietario del suelo, 
0111 que preceda nua concesión del Ej<,cn
ti vo Federal. 

A rt. 7~ l n explotación se hnn'1 en 
establecimientos fijos, radicados en las 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo 
Nacional, las cuales r.o podrán ser meno
res de unn hectárea ni mayores de dos
cientas, ni extcudei'Se á más <le noventa 
y nueve anos ni á menos de cincuenta. 
Cuando la concesión se refiera lí. c11rbón 
minerxl, puedo ser hasta por triple nú
mero de hectáreas. 

Art. 8° En toda zona ó circunscrip
ción minern hay suelo y subsudo. El 
primero princi pin en la su pe1 ficie y se 
extiende en línea vertical hasta quince 
metros; y el 1.;egun<lo comienza á los quin
ce metros y se c.xtie11tle á un profundi
dad indefinida. 

.A rt. 9° Otorgada 11 na concesión, ella 
constituye una propiedad inmueble dis
tinta de la superficie, y como tal puede 
ser adquirida, ena~euada, hipotecada y 
gravada en su totalidad, conformo á lo 
establecido en el Código Civil respecto 
de las propiedades inmuebles; pero no 
podrá ser adquirida, e:,aienada, hi pote
cada 6 ~rarncla en lote.s srn previo pl)rmi
so del Ejecutivo Fo<loral. 

§ único. Se consideran tambiéu in
muebles las máquinas, aparatos y cuanto 
el concesiouaril) ponga rara el beneficio 
y laboreo de la miua, mientras t1stén 1,I 
servicio <le In concesión . 

Art. 10. No podrá dividim· ni unirse 
una concesión ó parte do ell11 á otra, 
sin previo pe101iso del Ejecutivo Na
cional. 

Art. lL El dP.r.3cho <le todo conce
sionario termina en los límites de su 
concesión. Sin embargo, el que traba
jando en veta 6 criadero en la principal 
profondidad tocare terreno no concedido, 
ó labores abandonadas de In misma clase, 
tiene derecho preferente á qne se le con
ceda una pertenencia más, por vía de 
ampliación, que deberá incorporl\rse á la 
anterior. 

§ único. Si un individuo ó companía 
en el curso de sns labores de explotación, 
tocare una concesión agena, suspenderá 
sus operaciones inmediatamente que lo 

note 6 que se le reconvenga por el dneno, 
debiendo dividir por mitad el valor del 
mineral qne hubiere extraído bona fíele; 
pero si malicio3amente inradiere p(•rtc
teiiencia agmrn, no sólo perderá la np· 
ción á la mitad de lo que extrajere, si110 
que pagará el doble ni dueflo tlo l:i ¡,ro
piedad, á. quien lo toen prolJar L1 nwla 
fe en jnicio contradictorio. 

Art. b. Las concesiones ó pe1·tl·ne:1-
cias do minns se harán por un lapso tlo 
99 nnos; y cuando el i 1,d i vid no 6 Com pa
ñío. no pucliere e11 ese l~pso agotar la 
vota <le que estuviere e11 posesión, se lo 
rovnlidarÍl. el título hasta por otros 9 t 
aflos, parn lo cual deberá comprobar htü 
con el plano científico <le In$ laboreF1 
que no está 11gc,t ,1do el criadero y que 
se hace necesaria In continuación do sn 
beneficio. 

Art. 13. Cuando eutre dos 6 más 
pertenencias mineras resultclJ alfrtrPla.t, 
6 seau pequenos espacios francos, se con
cederán á aqnel de los diu,nos <le las 
minas limítrofes que primero lns solici 
te y, por renuncia de éste, á cualquier 
particular qu~ las pida. 

Art. 14. El título Je la pHLenencia ó 
concesión soríl expedido por el Presi
dente de In República y refrenrlndo por 
el Ministro de Fome:ito en h forma 
si~uiente: "El Presidente do la Repú -
bhca: por cuanto aparece qno el (6 lo~) 
ciudadanos (N. N.) í ó la razón social 1'. 
N.] ha pctlido :11ljuaic,lCi6n 11! Gobierno 
de una perlP-nencia de minas de tal clase, 
da [tanta extrnsión], 11i tunrla en [tal] 
Distrito del Estado ó Territorio [tal] 
cuyos linderos, Fe.gún el plauo r<'Spectivo, 
son los siguientes ... y rernlt1111tlo qua 
se han llenarlo los requisitos determina
dos en el Código de Minas vigente, con 
el voto del Consejo Federal, vi,me en 
declarar á favor de (N. N.) sus herede
rosó causa-habientes, la concesión mi
nera <le (tal extensión), situada en (tal 
Distrito de tal Estado 6 'l'erritorio) á 
9ue se refiere el expediente número 
[tal)" 

§ único. El presente título ser{~ pro
tocoliz,ulo en la Oficina de Registro don
de esté situada la concesión, y da dere
cho al concesionario y sus sucesores por el 
término de 99 anos al uso y goce de <li
cha purtenencia minera, en tanto qne 
cumplan l11s condiciones dll termioadas en 
esta ley. 

Art. 15. El título de una portenen-
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cia minera no da derecho á la super
ficie. 

El concesionario deberá adquirir ésta 
antes de poner en explota'ción la mina 
si ea terreno baldío ó de egidos, conforme 
á los leyes de la materia, teniendo de
recho á la preferencin; y si es do parti
cul1.1res, entendién1lose libremente con 
éstos, y de conformida1l con !ns prescrip
ciones establecidas en el presente Có
digo 

§.unico. El propietario del suelo pne
tlo optar entre vender al concesionano el 
suelo 6 asociarfll' á la empre1á ¡x,r el 
valor de éste. En ambos casos el co
rrespondiente avalúo so hnrlÍ. conforme 
á 11.1 ley. 

Art. 16. No se podrá ndjudicar una 
pertenencia minera que abrace parteó el 
todo de otra concl'sión, si ambos tienen 
pol' objeto la explotación de un yaci
miento mineral do ltt misma natura
leza. 

§ 6nico. En las antiguas concesiones 
mayores ele doscientas hectáreas, no tiene 
lugar esta prohibición, sino respecto de 
las doscientos hectáreaa que forman la 
pertenencia minera en exflotación. Las 
otr11s hectáreas se consideran como te
rrenos de pnrticnlarea y pueden adjudi
carse conceaiones en ellas conformo A esta 
ley. 

Art. 17 Los desmonte~, escoria'es y 
rulnves de minas ab11ndonadae, son parte 
integrante do Ji, mina á que pe1 tenecen; 
pero mientras éstas no hnyon pnsado al 
ilominio particular, se considerarán aque
llos do aprovechami<-nto común. 

Serán también de , provechamiooto co
mún los oscormles ó relaves de estableci
mientos antiguos de beneficio, abandona
dos por sus dueilos, mientrns se encon· 
traren en terrenos no cerrados 6 amu
rallados. 

Art. 18. El título de 111 c,>ucesión ó 
pertenencia será. protocolizado eu la ofi
cina de Rt>gistro del lugar donde está. si
tuada la concesión é rnscrito en el regis
tro que para el efecto se lleva en el Mi
nisterio de Fomento. 

TITULO III 

De las invest igaciories 6 cateos 

Art. 19. fo facultad de cotar y cavar 
en tierras de cualquier dominio para 
buscar las minas puede ejercerse libre-

mente en terrenos baldíos 6 de la· 
Nación. 

Art. 20. En terrenos de propiedad 
particular so necesita para efectuur tra
b11.jos de investigación el permiso del 
dueno del suelo, adjudicándole á éflo s1 
so descubre una minB, la cuarta parte 
sobre 111 vetn 6 filón descu bie1·to. Si el 
propietario ne~are el prrmisó ó se enron
lrare ausente srn poseer represootante en 
la jurisdicción, el interesado ocurrirá al 
Presidente del Estado ó Gobernador on 
solicitud clol permiso, el cual por ningún 
respecto podrá negarlo. 

~ 1• El interesado expresará en sn 
sohcitnd: su nombre, apellido y domici
lio y el del propietario, situación del terre
no, naturaleza de la mina, y la promesa 
de cumplir lo rroveuido eu el presente 
artículo si descubriere alguna minli en 
dicho terreno, y la de pagar los daflos y 
perjuicios que se origineu de la investiga· 
ción, constituyendo fianza antes de co
menzar los trabajos. 

§ 2° Si no hubiere avenimiento sobre 
el monto de la fü1nza entre el propieta
rio y ol solicitante, lo determioa1á <,l 
Juez de lª instancia, previa una exper
ticia. 

Art. 21. El quo hubiere obtenido 
permiso para practicar iuvcstigución en 
u:i terreno do particular, no podrá solici
tar nnevo permiso con referencia á ese 
mismo teneno, salvo el CAPO en que r11· 
nueve el compromiao y la lianza de 
pagar los danos y perjuicios que oca
sione. 

Art. 22. En las concesiones mineras, 
estén 6 no rn explotnci6n, no pueden ha
cerse trabajos par11 descubrir minas do 
lt, miemn naturaleza ,le fa concosión,salvo 
el permiso del concosionnrio. 

Esta prohibición se limita en las per
tenencias mayores de doscientas hect;\. 
reas, á las doscientl\S hectáreas que ro
dean la mina, motivo de la concessón. 
Para las hectáreas excedcmtes se siguen 
bs reglas comunes á los terreuo1 de par
ticulares. 

Art. 23. No podrán abrirse trabajos 
de calicata ni otras laborea mineras á 
menos distancia de cincuenta metros do 
un edilicio. camino de hierro, lugar cer
cado de muro~, carrotom, can&.1, puente, 
abrevadero ú otra servidumbre pública 6 
privada, ni á. menos de mil cuatrocientos 
metros de los puntos fortificados, sin 
previo permiao de la autoridad respectiva 
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ó del due !lo, y en todo caso conforme á la 
ley de ex propiacióo. 

TITULO IV 

Barrancos 

Art. 24. Se entiende por barranco un 
sólido de diez metros de longitud por 
diez de latitud y de profundidad inde
finida. 

Art. 25. En la investigación do minas 
por el sistema de barranco y socavones 
para explotar el oro de aluvión ó greda, 
no podrán emprenderse trabajos en la 
dirección de on filón descubierto, esté 
6 no CtJ explotación industrial; ni en 
el espacio de cien metros á uno y otro 
lado de él; esto es, que el dueno de la 
veta tiene derecho á conservar y celar 
dentro de su pertenencia una zona de 
doscientos metros de anchura por cuyo 
centro se desarrolle la v1ita. 

Árt. 26. La explotación á que se re
fiere el artículo anterior, se contrae 
preferentemente al lavado de la- greda 
en baten ó en m:íquinas que mejoren ese 
rudimentario procedimiento; y como en 
esas labores con frecuencia aparecen pie
<lras sueltas, canteras ó eean fragmentos 
de vetas y otros minerales explotables, 6 
puedan ripiarse ó chancarse por medio 
dlll mortero ó la mano, el dnefio de 
un barranco tiene derecho al disfrute 
de todas esas clases de minerales, con 
excepción de las vetns dr.finiclad ó filo
nes que no pueden adquirirse sino por 
el procedimiento que pauta el presente 
Código. 

Art. 27. En los trabajos do minas 
practicados con el objeto de hacer ir.
vestigaciones de la Aspecie que fueren, 
en terrenos baldíos 6 de la Nación ó 
de egidos, y en terrenos de particulares 
6 de pertenencias mioerns, los explo
raJores están obligados á cegar couve
nientemente l11s excavaciones que hicie
ren, antes de ab11ndonarlas, pudiendo Fer 
compelidos áello por la corresponnienle 
autoridad de la jurisdicción con multas 6 
arresto., según el caso. 

TITULO V 

De los concesionarios 

Art. 28. Toda persona hábil para po
ieer en Venezuela bienes raíces puede 
adquirir minas pvr todos los medios le
gal~s, ~alvo las E>:r.ceptua.das en el artícu
lo s1gu1ente. 

También puede obtenerlas una socle
da.d, bien sea anónima, en comandita ó 
colectiva, ó simple sociedad, sea nacional 
6 extranjera y tenga su residencia en 
V onezuela ó fuera de ella. 

Art. 29. Se prohibe adquirir minas ó 
timar parte ó intereses en ellas: 

A. los Ingenieros de minas quo ejerzan 
funciones administrativas en el ramo de 
minería, dentro de la circnnscripcióu 
minera donde ejerzan dichas funciones. 

A los Presidentes de Estado. Gober
nadores de Territorio ó Intendentes de 
Hacienda de las circunscripciones mineras 
respectivas. 

A los Jueces á quienes está sometida 
la administración de justicia en asuntos 
de miuei'ia .. 

Estas prohibiciones no comprenden las 
minas adquiridas antes del nombramiento 
para los expresados cargos, ni las que 
durante su ejercicio r.dquirieren dichos 
funcionarios, ó sus mujeres ó hijos, Íl 
titulo de sucesión por causa de moerte. 
Tampoco se extieuden á las adquiridas 
por las mujeres casadas antes de su ma· 
trimonio ó á título lucrativo después 
de él. 

Art. 30. Fuera de los cnsos y perso· 
nas expresamente excertuadas en la l11y, 
nadie ¡.odrá adquirir á título <lo descu
brimiento ó denuncio más de una con
cesión ó pertenencia en cada Distrito mi
nero de los que reconoce este Código, 
mientras no huya puesto en exp!otac·~1t 
la que anteriormente se le haya conceil1-
do; pero c1rnlquiera persona hábil puedo 
adquirir por otros títulos las qne quisie
re sin limitación alguna. 

A, t. 31. La~ Oompatlías que so for
men para la explotación miuera, son 
sociedades civile~ y sujetas á la jurisdic
ción civil. 

Art. 32. Las sociedades anQuimas, en 
comandita ó ·colectivas nacionales ó ex
tranjeras, con residencia en Venezueln, 
que se formen con el objeto de explo
tin una concesión, se constituirán con
forme á las prescripciones del Código de 
Comercio, sin que por ello piord an su 
carácter de civiles. 

Las Compañías en coman<lita, por ac
ciones ó anómmas, qoe te:dendo su do
micilio social fuera de Venezuela quieran 
explotar una concesión ó pertenencü1, 
deberán llenar precisamente Ir.a formali· 
dadas requeridas en el artículo 224 del 
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Código de Comercio antes de establecer 
los trab11joP, y constituir legalmente un 
agente ó apoderado que las represente y 
responda directamente de las obligacio
nes que ellas contraigan en el país. El 
poder del 11gcnte deberá registrarse si<-m
pre en el registro del Tribunal de Co
mercio respectivo y publicarse íntegra
mente en ol periódico oficial ó en otro de 
la jurisdicción <lel Tribunal de Comercio 
á quien incumba el registro. Sí las Com
panías en comundita, por acciones 6 anó
nimas, domiciliadas eu país extranjero 
dejaren de cumplir con lo dispuesto en el 
presente artículo, las agencine ó esta
blecimientos que planteen en la Re
pública se estimarán romo indepen
dientes para todos los efectos jurídicos. 

Art. 33. Las propiedades, derech<•s y 
accic,nes que las Companías extranjeras 
tengan en la República, responden direc
tnmente de las operaciones y trnnsaccio
nes que, en lo relativo á su giro, prac
tiquen los agentes de ellas en Vene
zuela. 

Art. 34. Los que hubieren suminis
trado fondos pam las exploraciones 6 
descubrimientos de minas, así corno pRra 
los trabajos, máquinas y construcción de 
edificios, tienen hipoteca sobre la conce-. 
sión. Para que esta hipoteca sea eficaz 
deberá registrarse el documento en la 
06cina de Registro de la ubicación, ha
ciéndose constar la cantidad determi
nada de tales anticipos, con expresión 
del objeto ó empleo p11ra que han sido 
hechas. 

TITULO VI 

De los descu¿rimientos de rni11a11 y de loa 
modos de con titufr la propiedad 

de éstas 

A rt. 35. La peraona 6 Com panía qao 
drscu briere veta mioerA, manto ó rebo
sadero (pinta) 6 yacimiento mineral de 
cualquiera clase, tiene derecho á una 
pntencncia 6 concesíbn que no po.!rá 
exceder, conforme al artículo 7°, de dos
cientas hectáreas. 

§ I° No queilan comprenilidns en 
eijte artículo lns mi11as de aluvión y oro 
corrido que neceeit:rn una extensión ma
yor para. ser explotadas por sistemas hi
dráulicos. 

~ 2° Se estima tam'bién como des
cubrimiento el hallazgo de mineral, aun
que el criadero que lo contenga haya 

sido explotado anteriormente en virtud 
do una concesión que ha sido abRndoria
da y declarada como tal por el Ministro 
de Fomento. 

§ 3° Ouando varios intereMados pre· 
teudiori-n ser los descubridores de un 
nismo criadero, sea cual fu~re su clase, 
se otorgará la concesión en favor del que 
ju~tifique que halló primero el mineral, 
aunque los ucmás lo hayan catado antes, 
y en caso de dndll se tendrá por descu
bridor al que ¡,rimero hubiere bocho el 
denuncio respectivo. 

Art. 36. El que hnbiere encontrado 
mineral en veta ó en otro criadero cunl
quiern, debe lrncer manifestación de su 
hallazgo ante el Prcsideate del Estado ó 
Gobernador del Territorio en cnya ju
risdicción se encontrare el descubrimiec
to; y al hacerlo expresará su nombro y 
el de su socio ó socios si los hubiere, el 
nombre que quisiere dar á la mina, el 
número de hectáreas á que optP, y las 
circunstancias determinadas 6 especiales 
del sitio donde se encUt•ntra la boca, cata, 
pozo ó labor en que halló el mineral del 
cual acompafiará muestras. 

El Presidecte del Estado ó Gobernador 
aute quien se hiciere el denuncio, pondrá 
constaucia en la solicitud del dín y hora 
en que se le entregó, hará tomar copia 
de ella, auto rizada por Secretaría, en u u 
registre, destinado al efecto que .firmará 
el interesado y otorgará á éste el recibo 
correspondiente, bnciendo constar las cir
cunstancias anteriores. 

§ único. Llenas por el interesado to
das las formalidades á que se contrae este 
artículo, el funcionario corre~ponJiente 
en·ningún caso negará el recibo refe· 
rido, ni dejará de dar sustanciación á la 
solicitud en la forma estableci<la por la 
presente ley. 

Art . 37. Ln autoridad ante quien se 
hicierA la manífestacióu ó denuncio la. 
hará publicar en la Gaceta Oficial, y si 
no la hubiere, en el periódico de mayor 
circulación on la localidad, por diez ve
ces en el espacio de treinta días, á con
tar desde la fecha de sn presenta(}ión y 
dará aviso de ella al propiet~rio 6 tenedor 
del terreno, si hl concesión solicitada. 
estuviere situada en terrenos particu
lares. 

Art. 38. Las oposiciones que se hagan 
serán introducidas hasta los veinte días 
siguientes á. la fecha en que terminare 
el lapso á que se refiere el artícalo ante-
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rior; y seri11 sustanciad ne y decididas por 
el Presidente del Est11do 6 Gobernador 
del Territorio, pudiendo In pereona con
trR la cu11l se dé la decisión, ocurrir al 
~finisterio de }j'omen'to, quien puede rA
vocorl11; pero en ningún caso se suspen
derá la ejecución de lo decidido por 
aquel funcionario con el wlo hecho de 
ocurrir ol Ministerio de Fomeuto. 

Art. 39. Eu caso de oposición se de-
cidirá según el order.. siguiente: 

1° El descubridor. 
20 El propietario de la superficie; y 
3• El que presente garantía de tener 

capital suficiente para la explotación. 
Art. 40. Pasados los cincuenta días 

á que se refieren los artículos 37 y 38, si 
no ha habido oposición, ó si habida ha 
sino declarada sin fogar, el~Presidente 6 
Gobernador 11utoriz11rá al peticionario 
para proceder al levnntanaiento de pla
nos, mensura, etc. 

Art. 41. El descubridor está obligado 
á poner á desnudo la mina ó ol yacimien
to mineral, dentro del plazo de seis 
meses contados desde la fecha en que se 
da la antorizsci6n, do modo qne pueda 
reconocers~ la naturalez11 de la mina, su 
potencia y espesor, inclinación, dirección 
de la veta si la hubiere. 

A-rt. 42. Verificada esta exploración 
como lo indica el articulo anterior, de
berá el descubridor caracterizar su mina 
y los rumbos haciR los cuales qn iere me -
dir su concesión 6 pertenencia, oxpre
Pando la extensión qoo pi<le á uno y otro 
lado del pozo ó tiro, 6 si la quiere toda 
á un solo lado. 

Art. 43. Dentro de los seis mec!es fija
dos en el artículo 41 ocurrirá el descubrí 
dor ante el Presidente ó Gobern11dor con 
el plano do la concesión y el plano do 
la mino, capa 6 ¡acimiento, donde qne
ilen bien determmados la sitnnción, lin
d •roP, extensión y naturaleza del terreno 
y lu situación, dirección, naturaleza y 
pro,lucto aproximativo del filón, veta ó 
yacimie,nto del mineral, certificándose en 
el plano de la pertenencia por el Inge
niero 6 Airimer.sor la existl'nci11 del yaci
miento romera! y detorininndo C'l lugar 
donde exista. 

~ 1 ° 'l'odos los pl1.1nos do concesiones 
dtiÓen ser hechos en la escala 6 il.o; y en 
todos los plnnoa de minas para repre
senbr filonf:s, capas, yacimientos, etc., 
se usará la escala horizontal de , ~; y la 
vertical de Jo, 

§ 2° El Presidente ó Gobernador co
misiona~á al Inspector de minne ó en su 
rlefecto nombra1á on el mismo día <los 
Ingenieros de minas y si no los hu
biere en la juri•diccióu, dos peritos mi
nerC's, pare que verifiqnen ol descubri
miento, la exactitud dt>I pl11no y extien
dan un informe on que so expreee lo si
guiente: 

l• Una descripción do las lubores 
practicadas para eri<lenci11r el l)ri ndero, 
indicando si es vet11 ó filón ó conglome
ración de cuarzo, canteras y demÍls cir
cunstancias características. 

2° Naturaleza ó cla3e del mineral que 
se dice descubierto; y 

3• So recogerán muestras en las la
bores pr11cticadas pnr.1 ensayarlas y cu
yos resultados deben constaron el infor
me de la comisión. 

Art. 44. El Ingeniero Iuspector 1le 
minas practicará la revisión del plano de 
la superficie observando las reglas si
guientes: 

1° Citará á loa colinuant'3s que inJi
que el plano, fijando el día y hora para 
la revisión, cayo día no pqdrá ser autea 
de los quince siguientes al de la fe-:ha 
del acuerdo. La citación se hará por 
boletas en que se exprese el número de 
hectáreas que se han de revisar, nombre 
del concesionario y el día y la h9ra fij,1-
doa y se fijará por carteles en la puerta 
de la oficina del Ingeniero In'kpector, 
d11rante dichos guiuce días, publicándose, 
además, por la imprenta ai la hubiere. 

2° Los colindantes firmarán al pie do 
la boleta ó harán firmar si no supieren 
hacerlo; y éstas quedarán acrregadas al 
expediente qne se f,:rme. Si los colin
dantes se encontraren ausentes de la lo
calid11d, se solicitarán sus represoutantes, 
y si no los tuvieren se hará constar esta 
circunstancia, quedandb, desde luego, 
á s11lvo los derechos que puedan compe
tirlt,s. En enanto á los presentes en la 
localidad que no concnrrie1·ca habiendo 
sido citados, ó que so negaren por sí ó 
por medio de sus representantes 1\ firmar 
la boleta de citación, comprob11da que 
sen esta circunstancia con testigos abo
nados., no podrán 11leg11r ningún dere
cho con respecto al 11cto de la revisión, 
en la cual se les tend1á por presentes. 

3• Llegado el dín y hora fijados, y 
hayan concurrido ó no los colindantes 
citados, con vi3ta del pl11no, procederá 
el Ingeniero Inspector á averiguar en 
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el terreno, si lns picas tien~n la anchura 
reqnerida, si los ángnfos están fijados 
debiclameote; si hay ó DO a~faretas, la1i 
quo en todo caso procurá evitar; si el 
lngeoiero ó Agrimensor no ha incluído 
terrenos legítimamonte ocupados ror 
otros ó sobre los cu11les haya duda de 
mejor tlorecho, y finalmente, si no hay 
obserrnciones qne hacer ó que le impicll\·, 
poner el Visto Bueno. 

Art. 45. Presentado ante el Presiden
to dol Estado 6 Gobernador del Territo
rio, el informe del Ingeniero ó Inspector 
do rni·nas 6 de los peritos mineros, nom
brados al efecto, si es f¡¡vorable al conce. 
siooario, pasará el expediente al Minis
tro de Fomento; y s1 fuere adverso se 
p1•omoverá, á costa del peticionario, una 
experticiA, nombrando los expertos uoo 
el Presidente ó Gobernador, otro el pe
ticionario y otro el Juez de 1 ª Instancia 
en lo-civil. 

§ único. .tl:1 Preaioeute 6 Gobernador 
d~idirá conforme á la exporticia; y el 
.interesado temlrá dore-cho á ocurrir con 
u nevas prnebas al Ministerio de Fomento, 
quien si fuere rle justicia ordenará, á 
costa del i~teresado, ana nueva experti
cia nombrando él un exprrto, el iotere· 
sado otro y el Juez de 1• Instancia del 
Distrifo Federal vtrQ. 

El retiultado ele esta experticia se cou
sidorar'á como definitivo. 

Art. 46. Llegado el exprdiente al Mi 
nisterio de Fomento, se br!'A publicar en 
la Gacela Oficial, por diez vecos, en el 
eipricio de treinta dfas, un uviijn dando 
á conocer la pretensión <lel pt>ticionario, 
indicanrlo la situación do la concesión y 
domicilio del interesado. 

Art. 47. Si no habiere habido oposi
ción, ó si la sPntencin definitiva fuere 
favorable al peticionario, se expedirá á 
éste el título definitivo conforme al ar
tículo 14 de este Código. 

Art. 48. Si pasan los sois meses de 
que habla el a, tículo 43 sin que el pe· 
t.ícionario prt>seote lc,s planos, se enten
derá como no bocha la petición y el des
cubrimiento vuelve á se1· denunciable, y 
-llBÍ so publicará en el periódico oficial; 
prro el mismo explora,lor tiene derecho 
á SPr deonncinnte, \>refiriéndose en igual
dad de cirr:unstanc,as. 

Art. 49 . . Todo expediente <le minas á 
partir de la petición hasta la Resolución 
mandando expedir el titulo de concesión, 

T.xv-43 

se hará por triplicado, debiendo quedar· 
an ejemplar en el Ministerio de Fomen
to, otro en la oficina de Registro donde 
protocolice el título y el otro cou el tí
tulo original, que se pondrá en manos 
del interesado. 

Art. 50. Sólo los planos levantados 
por los Ingenieros ó Agrimensores titula
res será.u admitidos como auténticos y 
producirán efecto legal en materia de 
medidas y planos eu los expedientes de 
minas. 

Art. 51. Los Ingenieros ó Agrimen
sores serán responsables do los danos y 
perjuicios que se originen por las inexac
titnde6 y faltas en el desempeno de sus 
funciones; y caso de que certifiquen fal. 
samente la existencia de un yacimiento 
mi:1eral, serán entregados ror el Presi
dente ó Gobernador á los 'Iribunales or
dinarios, para su debido castigo. 

TITULO VII 

Obligacio,ies de los concesionarios 

Art. 52, Los concesionarias deben de
terminar en el terreno, á sus co3t11s, los 
límites de sus concesiones dentro de 
seis meses despDés de expedido el títu
lo definitivo. 

Los límites de las concesiones deben 
determinarse por medio de picas de dos 
metros de ancho, por lo menos, y los 
ángalos con postes de mamposterfa ó bo
talones de madera de corazón de tres 
centímetros do diámetro, por lo menos, 
debiendo tener cada poste las iniciales 
del concesionario y el número á qne co
rresponda la concesión. 

Art. 53. Los concesionarios una vez 
qne hayan establecido las pica3 á que 
se refiere el artículo anterior, darán avi
so al Ingeniero Inspector de minas, para 
qúe éste verifique si han cumplido las 
prescripciones del citado artículo, é in
forme del resultado d6 su Inspección al 
Presidente del Estado ó Goberñador del 
Territorio. 

Art. 54. Las pica-S de las concesiones 
ó pertenencias d"l,en limpiarse una vez 
por ano, y al faltar los postes ó botalo
nes, deberán reponerse. 

Art. 55. Lns concesionarios que de
jaren de cumplir lo dispnesto en los 
artículos anteriorE-s pagarán una multa 
de quinientos rolívares, que hará efec
tiva la respectiva oficina de recaudación, 
inmediatamente que el Ingeoier-0 Ins-
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pector ,le minas le comuniqne la infrac- J probarlo por medio d~ los tribunales or· 
ción d:indo aviso e.l Ejecutivo Federal. c1inarios de la R<•púbhca. 

Art. oG Dentro del plazo ne cinco .i único. Elco_ncesiooario q~e suspen
nflos, después de expedido el título de d1e:e la_ explo~ac16n por dos anos _conm.s!i 
concesión, el concesionario deboní poner cut1vos, mcurnd en la multa de diez 
en explotaC'ión la mina. Si así no lo bolívares. 
verifica se lo imponrlrá. una multa de El Inspector de mina al impone1-lo la 
B 2000, y se_ lo.J :1oli_6cará que Hi dc~1tro I multa, le dará~ conocer que si pasaren 
del perentorio tc:rm1;10 de otros crnco dos años más s10 recomenzar los tr~ba
ai'los, que se contaran desde el venc1- jos, será declarada caduc0: l_a conces16n, 
miento ele los primeros, no oooe en ex- y dará aviso de ello al M1rustro de Fo
plotacióo la mina, se declur,1rá_ ca1luca mento. 
la conce~ióo. P11r11 que ~ll considere _en Art. 61. Si pasaren los re~eridos ~_os 
exp!otac1óo una concesión s,e _necesita años fin recomenzar los trabaJOS el EJe
que las mnqninari~s y demás utiles de ~11 cut.ivo Federal, por órgano del iliuistro 
empresa sean suficientes para nn tr11ba10 d.e ~()\\\ent() dec\attw6. Md\1~ \o. cou~ 
regular y adecuado á 111 naturaleza de sión y roaddará hacer el remate ele ella 
la mina. y d~ las maquinarins y demás útiles de 

Art. 57. Al pone:se en expl_otación la la mina, previo avahío. 
mina, el concesiotrnno dará amo <le ello Art. 62. Hecho el debido avnlúo por 
al Presidente del Eotndo 6 Goberna?or, ante el tribunal de primera Instancia 
el Ministro de F~meuto l al Inge~iero en lo civil de la jurisdicción donde esté 
Inspector de Mrnas, quien rem1t11:á á situada la, mine se anunciará el remate 
aquellos un informe sobre las maqu1_oa- por los periódi~os y carteles para el tri
rias,. me~ios y ~étoclos de _explotación, gésimo día, á cont,11· de la publicncion. 
sufk1?ncia de estos, s~gur1dad <le los En los regones de remate se hará 
trabaJl•s Y todo lo ?e~as cond ucente á. constar la~ituación de la Mina, natura
<¡u~, se tenga ~onoc1m1ento de la explo- leza da élla, maquinarias y demás útiles 
t11c10n de la uuna. y precios del avalúo. 

Art. 58. Llegado el caso del nrtículo Art. 63. En el rymate no se admitirán 
56, el Ministro de ]'omonto declarará la ofertas meuore3 de la mitad del prec~o 
cadncidi1cl, haciendo anotar esto rd mar- de orden. 
gen del libro donde se inscribió el Ululo Art. 64. Verific1ulo el remate el tribu· 
de concesión, se dará parte al Rt>gistrn-
dor <le la Oficina don'lo 88 protoc,,Jizó y nal lo participará ,L! Ministro de Fomen-

0 or. · ¡ to pnra qna éste extienda al rematador 
se publicar:\ en la aceta 'Jicw . el respectivo titulo, y entregará el pro-

Art. 59. Las concesiones carlncas 6 dueto del remate al antiguo propietario 
desamraradas conforme _al artícnlo ant~- con la sola dedución de los gastos del 
rior, pueden ser conced1da~ por ~1 M1- procedimiento. 
nistro de Fomento al particular O com- Art. 65. Dentro de dos años después 
panía que cc,mpruebe tener Cllpitnl aufi. de verificado el remate el rematador pon
ciente para explotarlus. drá en explotación la mina bajo pena de 

Art. GO. El concesion11.rio debe tener caducidad. 
en permanente explotación la mina, sal Art. 66. Si no hu hiere habido ofertas 
vo caso fortuito; lo cual deberá se1· com- en el remate se anunciará un seguudo 
probado debidamente por medio de dos remate pam el trigésimo día; y si en el 
Ingenieros de minas, designado u110 por se~nndo no hubier,· p1·oposirión, se 11nun
la priillera autoridad de la loc«li<lad Y ciará un tercero con el mismo tiempo y 
el otro por el coucesiou rio, Y por kr- formulid.tdes del primero. 
cero elegido por ambos, en caso de di· 
vergencia, y con asistenciu del Ingenie
ro Inspector de Minas. Cuando la parn
lización de los trabajos de explotación 
de la concesión reconozcg, por origen 
fuerza mayor ú otras causales que no 
estén conexionadas con el buen estado 
de la mina, el concesionario deberá com-

Art. 61. En el tn·ccr remate las pos
turas serán libres, y la mina con tocias sus 
pcrkucncins, maquinarias E'tc., se adju
eai·ú al mC\jor postor. 

§ 1 ° Si no hu hiere postor alguno se 
comunimtrá cst11 circunstancia al Minis
tro de Fomento, quien declarará 11.bau-
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dol1ada la mina por resolución que pu
blicará en la GACETA O..rcuL. 

§ 2° El concesionario de una conce
sión abandonada no podrá hacer uso de 
los edificios y máquinus que en ella exis
ten pertenecientes á In antigull conce
sión. 

Art. 68. Los conce3ionarios pagarán 
los impuestos establecidos en Pl título 
VIII, bajo la pena del pago doble cuan
do no lo hicieren en el tiempo y modo 
prescrito8. 

TITULO VIII 

Imp1iestos y franquicia.~ 

Art. 69. Torio concl'sionario pagará 
en la oficina do recaudación cor,espon
diente el 2 pg del producto bruto de la 
mina. 

Art. 70. Los Ingenieros Inspectores 
de minas cuidarán d~ qne se bagan efec
tivos los impuestos estipulados en el ar
tículo anterior. 

Art. 71. Quedan exentas de dorocbos 
de importación las mtiquina.s, herra
mientas y utensilios que se introduzcan 
para el laboreo y explotación de las mi
nas. 

Art. 72. Se declara exoueradá do todo 
impuesto la explotación del oro de ¡::reda 
ó de aluviones, por el Si!-tema de ba
ITancos, y se autoriza al Ejecutivo Fe
derúl para que dicte los reglamentos más 
adecuados, referentes á lo. explotación por 
dicho sistema. 

TITULO IX 

De las c<mdiciones parct el laboreo de las 
minas 

Art. 73. Las minas deben l11bornrse y 
explot.arse conforme á las disposiciones 
de los artículos siguientes : 

Art. 74. Las minas las dividirá el Eje
cutivo Nacional en circunscripciones ó 
secciones que á la vez se subdivicfüán en 
Distritos mineros, procurando que cada 
nua corresponda á los untiguos Esta
dos de la. Federación que hoy se <lcuomi
Mn Secciones, St>gúu la actunl división 
politica¡ y en los Territorios Federales 
la· circunscripción minrrn comprt>nderá 
en su jurisdicción al Te1'l'itorio mismo. 

Art. 75. En la cnpital de la República 
habrá un Ingeni, ro Inspector Toonico de 
.Minas, el cual montará por cuenta del 
Gobierno Nacional una oficina en toda 

forma, conteniendo ésta los planos top<>"· 
gráficos, planos subterráneos ó mineros, 
y planos geológicos de las circunscrip
niones ó distritos ; una colección de to
dos los minerales que se explotan y ex
ploran como tamb1~n los-11paratos y rea~
tivos de ensayar romerales, y el cual vi
sitará 1mualmente las demarcaciones ó 
distritos mineros que fueren creándosc, 
siendo de su obligación levantar la C'lr· 
ta geológica y mineralógica de cada uno 
de éllos, con todas las anotaciones que 
le sugiera el estudio que previamente 
debe hacerse. 

Esto empleado visitará anualmente 
todns las minas de la República que 
están en exploraeión y explotación [ 
tomará notas circunstanciadas de los m · 
todoa que se empleen para.el laboreo sub
terráneo de los ensayos de los diversos 
minerales, estableciendo la relación en 
que se encuentran respecto de lo. gan
ga¡ debienclo redactar un informe co
rrespondiente á cada circunscripción, 
que exprese sn estado general, las me
joras de que sean susceptibles y los vi· 
dos que deban corregirse en bien de la 
industria minera. El Ingeniero Inspec· 
tor Tfonico de mino.a, mientras ejerza el 
empleo, no podrá ser empresario ni ll.d· 
quirir ninguna clnse de derechos en las 
minas, sea cual fuere la naturaleza. de 
éstas. 

Art. 76. El minero, ó quien explote 
la mina, deberá poner á disposición de 
l11s Ingenieros ó peritos nombrhdos para 
visitar 11' mina, los elementos necesarios 
pnra inspeccionar los trabajos de ella. 
Deberá así mismo exhibirle los planos, 
libros, rol de traba.jaderes y demás datos 
que puedan servir para formar un com· 
pleto conocimiento de la explotación, si 
éllos lo exigieren. 

Art. 77. Los dueños ó .Administrado
res de minas están obligados á mante
ner bien ventiladas las labores que se 
trubajan de manera que los operarios no 
se ahoguen ni se sofoquen por la aglo
meración ó retención de gases ó miasmas 
malsanos, ó por las infiltraciones ó acu
mulaciones de agua. 

Art. 78. E::i prohibido á los Admi
nistradores ó dueños de miuns, bajo 
multa de cuatrocientos á dos mil cuatro
cientos bolivares, y sin perJuicio de la 
respon1:abilidad civil y criminal en caso 
de accidente, permitir trabajos en las 
labores donde ardan diftcilmente ó so 
apaguen las velas ó limparas por falta 
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de aire. Se les prohibe 11sí mismo1 bajo ' que bajnr á las minas por piques en ce.
una multa de doscientos i\ mil doscientos \ rros, jaulas ó tinas, los empres11rios em
bolívares, permitir que se ejecuten trabn- plearán cables de primern calidad y usa
jos en la oscuridad. rán los aparatos de seguridad nectlsa1·ios 

Art. 79. Los mineros están obligados para evitar accidentes. 
á 111;egurnr los cielos y paredes ó costa- Art. 84. Cuando de h1 inspección ó 
dos de los labores de tránsito y .de visita practicada en una ruioR por el 
arranque por medio <le enmaderacion<>s, Iog<>uiero Técnico de minas 6 Inspt•c·t<1r 
de obr:1s do mamposterfo, de muros do de minas de la circunscripción, 1' .. sultnre 
desmonws, segun lo exijun la blandura que la ,•ida de las pt.>rsonas 6 la segu-
6 consistencia de la roca ó la naturaleza I ridad de las explotaciones puedan ser 
del criadero, bajo la peun, por la primera comprometidas J)or chalqnier motivo, 
vez, de pagar una multa de dos mil á dictará las me idns conducentes para 
diez mil bolívares, y por la segunda de hacer desaparecer las causas del peligl'O. 
perder In. mina, si reque1 idos por el In- 1 En caso do reclamación se oirá á uuo 6 
gtnicro inspector de minas, no ejecuta- más ingenieros nombrados por la. prime
ren los trabn.jo:1 de seguridnd que SEi ra autoridnd civil del lugar á cosm del 
juzgn1·en necesarios, en los plazos que interesado, y dic11a autoridad deberá 
les pres<'ribieren según informe de Inge· ajustarse en su rtsolnción á la opinión 
nicro. del mayor número. Si del iofo1·me del 

Art. 80. El dueño de una mina cuyas prim_er \ngeniero resultase_quo hay p~J¡. 
labores más profnndas se hubieren nte- gro i_~m.ineute, se ordeo~rá la suspensión 
rrado ó caído füni~ la obligación de d<•S· prov1s?11a de los t~abaJos, no obstnnto 
aterrarlas hasta fuci:itar la explotación cm1lqwer recl~mnc16n: . 
de dichas labores, bajo la peun, por la I Art .. 85. S1 po~ accidente ocurrido rn 
primera vez, de pagm· una mulm de uno. l!llD!l se hubiere causado_ J11, • ~uol'te 
cualrocirntos á do~ mil bolívares, y por 6 hendas griwts. á uno 6 m~ mdmrluos, 
la se~ndn de perder la mina. si no ó se C?mpl'ometm:e la segund!1d do. los 
princ1piaro y concluyere los trabajos den· operanos de. l~ mma, los du .. uos, d!roc
tro del plá2o que señnll'n tres expertos tores 6 adtrun1s~rndor~s <leb~ráu, ~nJo la 
nombrados, uno por el Presidente 6 Go- pena d~ dos mil _á diez tllll bolívt1r(·~, 
bernndor otro por el dueño do la mi- dnr aviso ni Iug .. mero InspeC'to1· dt1 nu
na y el' tercero por estos expertos en nas respectivo, quien, nsociado del Inge
el 'caso do qur r.o so acordaren. ' niero ó per,to que hubiere en el lug11r, 

procederá sin d(•tnora á lovantal' una in-
Si por no mantener debidamente babi- formación sumaria de lo ocurrido y de 

litados los trab11jos de drsa~üu,, alguna sus causns y á dictar las medidas condu
mina interior sufril·se perjmcios, rstará centes á hacer drsaparecer el peligro y 
obligado á iudl'muizarlos á tnsnción de á prevenir sns consecuencias. Al efec· 
peritos. to podrá dit>ponrr de las h<'rrawieuti1s, 

Art. 81. En las labores de tt-áosito operarios y animnles de la mina, y do 
cuya inclinación exceda de treinta y ciu- cu1tnto fuere ncces::irio pam con~cguir 
co grados, debe conservarse siempre nn esto objeto. 
pasamano sólidnmente fijado que asegtl· Art. 86. Para ol servicio adminh¡h·a
re la fácil entrada y salida de los tra- tivo de las minas habrá en cada cir
bajadores. Si la inclinación medio. de cunscripción minera un Ingeniero Jns
esos labores alcanzare {i cuarenta grados pector de minas del Gobierno, y en 
á más del pasamano deberán estar pro· qnso de 110 hnber ~te, se nombrará 
Yisbls de un patillaje practicado en la un perito competente en minas, el cuo 1 
roen. misma 6 formado artificialmente. debe antes de tomar posesión do su empleo 
La infracción del presento a1ticulo será probar ante el liinistro de Fomento que 
penada con una multa de doscien~os posee conocimientos prácticos¡ para 

1
uo 

cincuenta hasta dos mil bolívares. vigile sobrA el <;umplimiento ae esta ey 
Art. 82. Las escaleras colocadas en en relativo á la seguridad, or<leu y arre· 

los piques ó tiros ó barrancos para el glo de lns explotaciones y se promue
tránsito tendrán las condiciones conve- va t!l adelimt-0 y progreso de la mine
nient~s para la seguridad de los opera- ria. 
ríos. Art. 87. Los Ingenieros ó Agrimen· 

,Art. 83. Si los trabajadores tuvieren sores, Inspectores de Minas, deberán 
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intervenir además en las demarcacio
nes de concesiones 6 pertenencias y en 
todos aquellos actos y relaciones de 
los mineros que puedan afectar la 
propiedad de la Nación, sobre las mi
nas 6 su interés directo en las explo
taciones. 

Art. 88. Donde no hubiere Ingeniero 
Inspector de Minas, 6 siempre que se 
tratare de indemnizaciones particulares 
6 de otros actos en que no tenga la 
Nación nn interés directo, los jueces 6 
ftmciona1·ios administrativos podrán ha
cer intervenir á simples peritos¡ los cua
les serán elegidos de entre os inge
nieros de minas con títulos 6, ñ falta 
de éstos, de entre los mineros más hon
radcs, acreditados y competentes. 

.Art. 89. Para ser Ingeniero Inspec
tor de minas se necesitii ser Ingeniero de 
la República. 

Los nombramientos de Ingenieros Ins
pectores de minas competen al Poder 
Ejecmtivo p0r medio del Ministt·o de Fo
mento. Los Ingenieros Inspectores de 
minas estarán bajo las órdenes directus 
de dicho Ministerio. 

El Inspector Técnico de minas gozará 
del sueldo de ochocient,0s bolívares 
mensuales cuando estuviere en la capital 
de la República, y de mil doscientos bo
lívan•s cuando se encuentre en visita en 
las circunscripciones mineras. 

.Art. 90. Los Inaenieros Inspectores 
de minf.s gozilrán d~ sueldo <le ochocien
tos bolívares mensm,les. 

Art. 9 ' . Los particulares 6 compa
tliaa quo poseen minas en explotación 
están en la obliiación do hacer lev1mtar 
por Ingenieros titulares de minas ó civi
les, los plaoos científicos de todos los trn
bajos subterráneos de la mina en explo
tación, y esto deberá hacerse en tres 
secciones, horizontal, ve1 tical é inclina
da, 11notando en el pl'imer pl:1110 lasco
tas ó diferenci11s del ninil en cada punto 
de ob~ervación parn sabor cuánto se sube 
ó se baja según el curso é inclinación de 
la veta en diferentes puntos de profun
didad, como también escribir el número 
<le grados y minutos que tenga- U<:l incli 
nuci6n en las galerías ó ni\•eles, chiflones, 
estopes, chimeneas y cruceros. La recti
ficación de las mensuras para e~te plano 
debe hncerke trigonométricamente refi
riendo todos los puntos de observaciones 
en coordenadas rectangulares al meridiano 
verdl\<lero del lugar y á sn correspon-

diente parelelo terrestre qne sirYen de 
ejes coordenados para de este modo po
der situar en torlas 1:ts labores cada ano, 
puntos do refrrencia pam lus ulteriores 
mensuras. 

Art. !l2. El Director ó Administrador 
de uua 111iua e~tá en la obligación ele 
preseutar al In&pect,,r Técnico ó Inge
uiero Tnspector de Minas <le la circuns
cripción, una copi:~ de sn plan> de mina 
en las tres secciones indicaclas, para que 
aquellos hagirn las 11gr,·gacio1ws ó pro
gresos hechos en lus minas durante el 
11flo, y mantlar estas copias ul Ministro 
de Fomento y archivarlas en la Inspec
toría Técnica de la República. 

Art. 93. Los Inspectores de Miu.:s 
visiturán mensualmente los trabajos de 
la mina, anotarán en el plano el 11vance 
de los trabajos y todo lo condureute, ·y 
pasarán trimestralmente al Ministro ele 
Fomento y al Presidente del 1!:stado 6 
Gobernador del Territc,rio, copia de las 
nlteraciones del plauo, y un i11forme so
bre los trabajos de la (•xplotación, 111 
segnrid11cl que ellos prestan á la conser
vación de l11 mma y los edificios, y á la 
vida de los trabajadores, y sob··e los pe
ligros, a~usos, inconvenientli~ 6 viciod 
qne noteu en la e;plotación y sobl'e los 
modios de evitarlos. 

Art. 04. Loa concesionarios. bujo la 
multa de diez mil bolívares, facilitaríln 
á los Inspoctores todo lo necesario para 
practicar estas visitus, les harán acom
pallar por los Jt;frS y Directores de los 
trabajos, les suministrnrírn todos los iu
formes que pidan y les ens<::flurán los 
planos do los cuales podrán los Inspec
tores sacar copia. 

La multl\ de que habla este rirtícnlo 111 
hará efectiva la oficina de recaudación, 
previo aviso del lnepector. 

Art. 95. En los casos de huelga, el 
Ingeniero Inspector inquirirá cuales sou 
las causas do éll11; y ;si amistosamente 
no )ludiere allanar las dificult11tles que 
la ocasionan, se cenirá á velar por los 
inte··cses de ambas p11rtes, y solicitará el 
apoyo de la autoridad civil inmediata, 
cnaudo sea necesario para la conservació:: 
del orien público c,11 la mina y el vecin
dario donde ocurra la huelg11 . 

.Art.. 96. A juicio del Ejecutivo Na
cional se estnbleceráu escuelas de Mino
ría en las poblaciones principales m' s 
próximas á los centros mineros míta im
portantes. 
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En dichas Escnelss de Minería se ense- · menzarlos en el término de tres aAoe 
n~rán pri,ncipi~s ~enerales de ,geología, / b~jo pena de caducidad, y seguirán ri~ 
minernlogia, qu1m1ca, motalurgia y eu- g1éndose por el prEsente Código, previa 
sayo. 1 renovación del tímlo de la pertenencia 

Art. 97. El Ejecutivo Nacional qne- ó concesión que se hará eu la forma 
d11 autorizado para crear las escuelas de prescrita por el artículo que antecedo. 
l\1inería que juzgue necesarias y p:ua for- Art. 103. Los duenos de las antiguns 
mar sus respectivos presupuestos y regla. concesiones que se encuentran en explo
mentarlas. tación, cuyos título1 hayan sido revali-

~rt. 98., Las Compaflíxs minoras, d~dos ó uo, presentarán estos en el tér 
nnc1onales o extrnnjeras, están obligadas I m100 de un ano desde la fecha de la 
á. llevar sus libros en cspanol y cou arre- ' pr_o~ulgución del presPnte Código, al 
¡?lo á las formalidades establecidas en el M101stro de Fomento, el cual los exten
Código de Comercio. J derá un nuevo título de acuerdo con esta 

.L?s infractores de esta disposicióu su- . Ley. . . 
fn~an la multa de cuatro mil á doce mil · . .<\rt. 104. El EJecut1v? Federa) po-
bohvares; y en los casos de reincidencia , d1á, cuand~ P~1: de~ucc1a espeornl lo 
se duplicará el monto de la multa sin creyere de JUst1c1a, d1~po11e~ l11s remen
perjuicio de que se llenen siemp;e las auras de. las pe!tenenc1as mrneras, á fin 
disposiciones aquí establecidas I de exammar s1 sus doeflos están pose-

Art 99 ~•'l E' t· d: t ~ yendo en un todo conforme á. sus títu 1os, 
• • ~ J<'Cll IVO IC ,:ll'tl un I d ' <l ' 1 á reglamento de poi' ·í . ¡ Y caso e no ser as1 re ucmos sus 

1c a mmera en qne I J·ustos limite• 
so expresen: j " 

Los deberes y derechos de los mine- Art. 105. Lns adunle~ Oompal'lias Mi-
ros, las l\tribuciones qne en ese ramo neras,. están en el _d~be1 de proceder á 
tenga el Inspector de minas, los precep- o~gamzar las cond1c1ones á que debe 
tos concernientes á la conservación de la aJus~urse el laboreo ~e sus mmas res
salubridad pública y cu auto haga refe- pec~1va_s, de conform1~ad con el presen
renciai¡ á las servidumbres de pase, desa- te Uód1go, en el térmmo de un 11no á 
güe y uso común. C?ntar d~sde la fecha de su_ promulga

ción, baJO ltts penas establec1dus. 
TITULO X 

Dispo.~iciones transitorias 

Art. 106. Los expedientes sobre soli
citudes de minas que á ia promi;lgación 
del presente Código se hallen en estado 

Art. 100. Los dueflos de concesiones de sustanciación, se considerarán como 
antig_najl, gratuitas ú onerosas, revisadns, no iotroaucidos y serán archivados. Si 
r~vuhdudas ~ no, ~ualquiera que haya en las nuevas solicitudes que se introduz
s1d_o 1~ autoridad publica que las haya can en virtud da esta disposición apare
adJud1cado. y que no hayan sido pues- cen dos ó más relativas á una misma 
tas en explotación, deberán pre-•entar mina ó concesión, el Ministro de Fomen
unjo pena de caducidad, dentro do u~ to dará preferencia á. la que resulte más 
ano, á contar de la fecha de la promul- antigua entre las no sustanciadas y ar
g1wión de esta le", al Ministerio de Fo- chivadas anteriormente á esta Ley. 
m~nto los planos dt: que trata el artícn- Art. 107. Se deroga la ley de 30 do 
lo 43. mayo de 1887 sobre la materia, y el De-

Art. 101. El Ministro de Fom<'nto r.reto que la reglamenta, dictado en 3 de 
con vista de los planos y de la autrn lici~ agosto del mismo afio. 
dad del título de propiedai.l presen!tulo ()ado en el Palacio dl'I Ot1erpo Legis
aute él, extenderá un nuevo título al lat1vo Federal, en Carneas, á. 26 de jun io 
concesionario, que se regirá en un todo de 1891. Alio 28º de la Ley y 33° de la 
conforme á esta Ley; y pasado el lapso I Federación. 
estab'ecido en e) artículo anterior, de- El Presidente de la Cámara del Se-
clsrará la caducidad de las cor.cesiones nado 
ºª)ºª duenos no hayan dado cumplí- ' 
miento al artículo referido. L. LEvtL DE GODA. 

Art. 102. L11S antiguas concesiones 
que empezaron á e1plotarse y que han 
suspendido sus trabajos, deberán reco-

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

8. ÜASARAS, 
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El Secretario de la Cámara del Se
,nadc,, 

Pedro Bederstromg. 
El Secretario de la Cámara de Dipu -

tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 

Palacio Federal del Capitolio en C:1ra
cas, á 30 de junio de 1891.-Allo 28° de 
la Ley y 33° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

NICOLÁS ANZOLA. 

4936 

DECRETO del Oong1·eso de los Estados 
Unidos de Veneziiekl, aprobando el con
frafo celebrado entre el Ministro do 
Obras P1tblicas y el ciudadan-0 Oarlos 
A1iez Casas, para la construcción de 
<1ma vía férrea entre la ciudad de San 
Ori$t6bat y Tá1·iba. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. único. Se npruE-ba en todas sus 
partes el contrato colebri.do entre el Mi
nistro de Obras Públicas y el ciudadano 
<'arios Ailez Casas, para la construcción 
do una víi. férrea entre la ciudad de San 
Cristóbal v Táriba, el cual es del tenor 
signie'.lte: 

"El Ministro de Obras Públicas de los 
Estados U nidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente de la 
Riipública, con ol voto del Consejo Fede
ral, y Carlos Afloz Casas, han celebrado 
el si~uiente contrato: 

Art. 1 º Carlos Ailez Casas se com
promete á consl.rnir por sí ó por medio 
de un11 Compaoía anóriíma, la cual se 
formará de11tro ó Iuera de la República, 
una línea fénon ó camino de hierro, (lo
comoción de vapor) en el trayecto que 
media entre las ciudades de Sau Cristóbal 
'y Táriba, Sección Táchira del Estado 
Los Anded. Se hurán previamente lss 
exploraciones científicas del terreno en ia 
distancia antedicha, que mide cinco ki-

lómetros poco más ó menos; y una vez 
practicadas podrá darse principio á loa 
trabajos, presentando al Ejecutivo Na
cional el plano que contenga el trazo 
de la línea. 

Art. 2° Todos los enaeres, materia
les, útiles y ma<.¡uinarins que se necesi -
ten para la construcción ó funcionamien
to de la obra, serán do la mejor clase 
que se use en las de esta naturaleza. 

A rt. 3º Carlos Ailez Casas queda obli
gado á principiar los trabajos de ejecu
ción de la línea de que se trati, dentro 
del término de diez meses, los cuales se 
contarán desde el día en qne el presente 
contrato sea aprobado por el Congreso¡ 
y se obliga, además, á terminarlo en el 
plazo de dos años, contados desde que 
se tlé principio á la obra. 

Art. 4° Af!ez Casas adminiatra1á y 
tendrá el goce de lo que produzca el 
camino por el término de treinta cinco 
anos que se contarán desde el día en 
que este cont1·ato ara nprobado por el 
Congreso. Vencido <'Ste término, la em
presa, con torios sus enaeros, máquinas 
y utensilios p!mrá á ser propiedad de la 
Nación. 

Art, 5° L,l tarifa de fletes que rija 
en la empresa, tendrá la aprobación del 
Qo bierno Nacional, quedando en todo 
caso libres del derecho de trasporte los 
materiales pertenecientes al Gobierno, 
sus comisionados y tropas. 

Art. 6° El Gobierno garantiza al con
tratista Carlos Aflez Casas los siguientes 
derechos: 

I La facultad de hacer uso de los 
terrenos baldíos qne hubiere J se necesi
ten para el paso de la línea sin ninguna 
indemnización. 

II La facultad de cortar en los bos
ques nacionnlt,s, gratis, todas las made
ras do que tenga necesidad la empresa 
para la construcción. 

III La facultad de introducir libres 
de los derechos de importación los tn'lte
riales, instrumentos, horrramiontas, má
quinas y demás e11seres quA fueren nece
sarios para las obras, edificios, trabajos 
de construcción y conserrnción <le la lí
nea, para lo cual debe el contratista cum
plir con lo qne dispone sobre la materia 
el Có:ligo de Hacienda. 

IV Que la empresa no pnecfa srir gra
vada en_ 11ingún tiempo con contribucio
nes nacionales. 

Recuperado de www.cidep.com.ve




